Causa N° 4150/721-08 caratulada: “AVALLAY, Fernando Gastón y GODOY, Carlos Antonio s/homicidio agravado por no haberse logrado el fin propuesto al intentar otro delito y por alevosía, en concurso real con robo agravado por el uso de arma de fuego y robo agravado por el uso de arma de fuego en grado de tentativa” en Moreno (B).-

Nro. de orden:

Libro de autos:

En la ciudad de Mercedes (Bs.As.), a los   6  días del mes de julio de dos mil diez, se reúnen los Señores Jueces del Tribunal en lo Criminal Nº 2 del Departamento Judicial de Mercedes, Dres. María Graciela Larroque, Fernando Bustos Berrondo y Marco Tomás Estanislao Barski, a fin de dictar VEREDICTO en la causa Nº 4150/721-08, seguida a FERNANDO GASTÓN AVALLAY, D.N.I. 25.764.811, argentino, instruido, soltero, peón de albañil, nacido el 14 de septiembre de 1977 en Morón (B), hijo de Osvaldo Ignacio y  Celia Beatriz Baello y a CARLOS ANTONIO GODOY, argentino, instruido, soltero, desocupado, nacido el 3 de diciembre de 1983 en Morón (B), hijo de Juan Carlos y Julia Elba Lezcano, con domicilio en calles Maestro Muñoz y Lisandro de la Torre de la localidad y partido de Ituzaingó, ambos de esta Provincia, por los delitos de HOMICIDIO AGRAVADO POR NO HABERSE LOGRADO EL FIN PROPUESTO AL INTENTAR OTRO DELITO y POR ALEVOSÍA, EN CONCURSO REAL CON ROBO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO y ROBO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO EN GRADO DE TENTATIVA en Moreno (B), en la cual se ha realizado la audiencia de debate, quedando la misma en condiciones de recibir pronunciamiento.-



Practicado  el sorteo de ley, resultó que en la votación debía seguirse el siguiente orden, Dres. Barski, Bustos Berrondo y Larroque.-



A continuación los Señores Jueces decidieron plantear y votar las siguientes:



CUESTIONES



PRIMERA: ¿Se encuentra acreditada la existencia de los hechos en su exteriorización material?



SEGUNDA: ¿Esta probada la participación de los imputados?



TERCERA: ¿Existe alguna eximente?



CUARTA: ¿Se verifican atenuantes?



QUINTA: ¿Concurren agravantes?



SEXTA: ¿Que pronunciamiento corresponde dictar?



A LA PRIMERA CUESTIÓN, EL SEÑOR JUEZ DR. BARSKI, DIJO: 



Hecho Nº 1: Según lo testimoniado en el transcurso del debate y la prueba admitida oportunamente e incorporada por simple lectura, como así también aquella que por acuerdo de las partes en la audiencia cumplida (art. 366, párr. 7°, del C.P.P.), también fue admitida por el Tribunal que integro para ser merituada en este acto, se encuentra debidamente acreditado que el 23 de septiembre de 2007, alrededor de las 15.15 horas, dos individuos de sexo masculino que se transportaban en una motocicleta, marca Zanella, de 110cc., se constituyeron en el cyber-kiosco, denominado bajo el nombre de fantasía “Extar”, de la calle Potosí, entre sus similares María Elena Uhart y Belgrano, del B° Lomas de Mariló, localidad de Trujuy, partido de Moreno (B), ingresando inicialmente el de menor talla, quien interrogó a la encargada por ese entonces del kiosco, Johana Tamara Lucero, sobre la existencia de tarjetas telefónicas y, ante la respuesta negativa de aquella, se retiró del local. Así las cosas, transcurridos unos pocos instantes, el mismo individuo regresó al comercio, esta vez seguido del otro individuo que lo acompañaba en el vehículo en el que se desplazaban, blandiendo éste una arma de fuego, tipo pistola, reiterando el inquirimiento inicial, irrumpiendo el más bajo detrás del mostrador del kiosco, donde se hallaba Lucero, en tanto el restante se posicionó frente al mostrador del encargado del cyber, Marcelo Daniel Caprio, al que intimidó con el arma exigiéndole la entrega del dinero de la recaudación.-



En ese contexto, quien avanzó en el kiosco, el de menor talla, conminó a Lucero a arrojarse al piso y no mirarlo al rostro, apoderándose así de la recaudación existente en la caja, que la referida Lucero estimó en algo menos de doscientos pesos ($200) en dinero en efectivo, en tanto el restante, arma en mano hizo lo propio con Caprio, despojándolo de la exigua suma de treinta o cincuenta pesos ($30/$50), que el nombrado Caprio justificó por tratarse de un domingo y la temprana hora del día, circunstancia que contrarió al caco que lo redujo, reclamándole la entrega de más dinero, exigencia que reforzó con amenazas de terminar con su vida, mediante un disparo con el arma que blandía, enfatizando la amenaza accionando la corredera de la pistola, circunstancia que determinó a Caprio a entregar las llaves de su vehículo, el teléfono celular y el poco dinero que llevaba consigo, sin poder precisar la suma, luego de lo cual quien lo redujo, tal como lo anticipara previamente, evidentemente contrariado por el magro resultado del ilícito emprendimiento, no obstante el numeroso público allí presente y las dimensiones del local, efectuó un disparo con el arma que blandía desde el pasillo que separa los mostradores del kiosco y el cyber, impactando el proyectil en la humanidad de Franco Campeggi, de apenas doce (12) años de edad, que se hallaba sentado en el box 14, frente a la computadora allí instalada, absorto frente a la pantalla y ajeno a lo que ocurría en el comercio en ese momento, fugando raudamente ambos cacos del lugar en la motocicleta en la que se transportaban, en tanto el infortunado menor cayó desplomado frente a la computadora y falleció rato después en el nosocomio al que fue conducido prestamente, toda vez que padeció la laceración de la columna cervical, a nivel de la articulación atlo-axoidea, con estallido de los cuerpos vertebrales y de la médula espinal, a nivel superior, comprometiendo estructuras vitales y provocando un paro cardio-respiratorio traumático secundario.-



En tal sentido se manifestaron en la audiencia los referidos Johana Tamara Lucero y Marcelo Daniel Caprio, puntualizando la primera que al único que percibió irrumpir detrás del mostrador del kiosco, fue al individuo más bajo y que ingresó primeramente al local preguntando por tarjetas telefónicas, mientras que Caprio situó al sujeto más alto y que esgrimía el arma de fuego, frente a su mostrador y luego al costado, en el extremo del mismo, junto a la caja registradora del cyber, próximo al pasillo de ambos mostradores.-



Por su parte, Flavia Noemí Herrera, también presente al momento del suceso, ocupando el box N° 15, junto al de la infortunada víctima, refirió que había llegado unos momentos antes y se hallaba frente a su computadora, con los auriculares puestos, tomando vista y escuchando algunos videos del sitio “Youtube”, siendo sorprendida su atención por lo que identificó como una explosión, interpretando inicialmente que alguno de los allí presentes había  arrojado algún elemento de pirotecnia, por lo que giró su mirada hacia el local, pudiendo advertir la presencia de un sujeto masculino alto, blandiendo un arma de fuego en una de sus manos y apuntando hacia  los fondos del comercio, al tiempo que jalaba el buzo de otro individuo más bajo, posicionado frente al pasillo que separa el kiosco del mostrador del cyber,   partiendo ambos raudamente del lugar.-



En éste punto se impone poner de resalto el testimonio rendido en la audiencia por el colateral de la infortunada víctima, Elías Daniel Benítez, con el que concurrió al que luego resultara el teatro del aciago suceso, en tanto virtió en la audiencia trascendentes apreciaciones de lo que manifestó haber presenciado aquel día, contrariamente a lo sostenido oportunamente en los albores de la investigación, a poco de producido el hecho (fs. 18/19), en declaración rendida ante el Representante de la Vindicta Pública interviniente y con la asistencia de su progenitor (Daniel Benítez), pieza cuyo contenido fue confrontado en la audiencia por el Señor Defensor Oficial actuante, aduciendo el menor que en aquella oportunidad se hallaba muy afligido y nervioso, extremo sobre el cual, justificó la contundente sindicación hacia ambos perpetradores, en tanto manifestó haber escuchado una voz más gruesa, que asignó al más bajo de los sujetos, reclamando la entrega de más dinero o, de lo contrario, cegarían la vida de alguno de los allí presentes, para de seguido achacarle al portador del arma, de más alta estatura, el disparo mortal que se cobró la vida de su hermano.-



Por el contrario, en la mentada declaración (fs. 18/19), el menor refirió que percibió el ingreso de un individuo de sexo masculino, al que había visto junto a un vecino, sospechando que el mismo intentaría un asalto en el lugar, refiriendo que luego, mientras miraba el monitor de su computadora, escuchó un disparo y vio a dicho individuo con un arma de fuego, similar a la que emplean las fuerzas policiales, junto al cual se hallaba otro masculino, también conocido del barrio, delincuente, violento y muy temido por ello, al que identificó  por su apodo (“Cebollita”) sin duda alguna, refiriendo que el primero apuró al referido “Cebollita” para retirarse del lugar, partiendo ambos a bordo de una motocicleta de color amarilla, advirtiendo luego, cuando fue a buscar a su hermano para retirarse del lugar, que éste había sido alcanzado por el disparo que había escuchado antes. Justificó todo ello, refiriendo que los auriculares de su computadora no funcionaban aquel día, circunstancia sobre la cual Caprio nada pudo precisar, atento lo cual le fue posible percibir todo aquello que manifestó en la audiencia.-



Refirió también el menor que recién pudo exteriorizar tales apreciaciones, apenas unos quince días previo al debate, merced a la terapia psicológica que venía cumpliendo con la Lic. María Virginia Rodríguez, profesional que también depuso en la audiencia, destacando la afectación emocional del menor, al que caracterizó como “en riesgo de vida” a partir de la traumática experiencia vivida.-



En ese contexto, tomando en consideración las contradicciones que emergen de lo vertido en la audiencia y aquella declaración, como así también la errada sindicación efectuada en dicha oportunidad por el menor Elías Daniel Benítez hacia el referido “Cebollita”, interpreto que la versión aportada en la audiencia es producto de una elaboración errada, resultado de la grave afectación de su psiquis con motivo de la traumática vivencia y el prolongado devaneo emocional hasta la celebración del debate, representándose todo aquello que nos transmitió en la vista de causa, debiendo destacar que el lenguaje gestual, corporal e intelectual, percibido durante su relato, así me lo transmitió, no pudiendo descartar que, una vez más, pudiera confundir la percepción de lo acontecido e interiorizó como cierta, no ex-profeso o adrede, sino involuntariamente, como consecuencia del aludido trauma padecido, de allí pues, que excluya la merituación de su testimonio en el presente, al menos por imperio del párrafo tercero del art. 1° del C.P.P.-



En la marcada dirección destaco, en refuerzo de la exclusión que postulo, aún con las explicaciones aportadas por el menor Benítez respecto de los auriculares de la computadora, no parece razonable que desde el lugar donde se hallaba el nombrado (box N° 7, según planimetría de fs. 108), pudiera escuchar más de lo que hizo el propio Caprio, que remarcó el volúmen de la música en el local, como así también el murmullo de los allí presentes, obstando a la percepción de mayores pormenores de las manifestaciones de los cacos entre sí, previo al letal disparo.- 



Finalmente, convergen para la acreditación material del hecho en ciernes el croquis de fs. 3/vta.; los informes médicos de fs. 4, 12 y 232, de levantamiento de rastros de fs. 95/102, balístico de fs. 103/105, de planimetría y fotográfica de fs. 106/117 y autopsia de fs. 183/199; actas de reconocimientos fotográficos de fs. 82/vta., 85/vta. y 86/vta., en rueda de personas de fs. 166/vta.; documental de fs. 239/241; vistas fotográficas de fs. 225/228, 242/243, 465 y 532/542; certificados de nacimiento y defunción de fs. 33 y fs. 972 respectivamente,  piezas todas éstas obrantes en la investigación preliminar N° 226.879 que integra la presente.-  

      
Hecho Nº 2: Del mismo modo, tengo por certera y legalmente comprobado que minutos después de ocurrido el hecho anterior, el mencionado dúo masculino, transportándose en el mismo vehículo, se constituyó en el almacén de la calle Vicente López y Planes 6954 de ese medio, a poco más de unas diez cuadras del comercio anterior, donde esta vez el sujeto de menor talla se hizo del arma de fuego e ingresó al comercio, mientras su camarada quedó en el exterior, al comando del vehículo para emprender la fuga, siendo así, blandiendo el arma de fuego, tipo pistola, el artero visitante intimidó a quien se hallaba atendiendo el comercio, Nélida Francisca Carballo, exigiéndole la entrega de dinero, al tiempo que la apuntaba con el arma y reforzaba su ilícita pretensión, dirigiendo el arma hacia las humanidades de sendas descendientes, menores de edad, circunstancia que fue advertida por el cónyuge de Carballo, Carlos Ubaldo Constancio que, sin más ni representarse el riesgo que asumía, se interpuso entre el malviviente y su grupo familiar, instando al caco a que se retirara del lugar, mientras avanzaba hacia el mismo, logrando hacerlo retroceder hacia fuera del local, donde el malogrado asaltante abordó el vehículo tripulado por su compañero de avería, en el que partieron raudamente del lugar, sin lograr el propósito que los condujera hasta allí.-



Tal lo que relataron en la audiencia los referidos Carlos Ubaldo Constancio, Nélida Francisca Carballo y la menor Melisa Gimena Acosta, siendo contestes y coincidentes en cuanto a la sucesión de los acontecimientos remarcando además que, pese a las amenazas que profería el caco y la actitud intimidatoria que ensayaba el nombrado apuntando con el arma hacia el cráneo de las menores, en ningún momento puso manos en ninguno de ellos, siquiera hacia Constancio mientras lo azuzaba hacia el exterior y lo desafiaba a que le dispara, resignándose al frustrado resultado de la empresa ilícita emprendida.-



Por lo demás, completan el cuadro cargoso en el presente hecho las actas de reconocimiento mediante exhibición del sistema SPIS de fs. 87/vta. -Constancio- y en rueda de personas de fs. 167/vta. -Carballo- de la referida investigación preliminar que integra la presente, sin obviar tampoco las declaraciones de los imputados de autos según lo prescripto por el art. 308 del Rito Penal (fs. 202/210 -Godoy- y fs. 402/409 -Avallay-), en tanto admitieron su directo involucramiento en ambos hechos, sin perjuicio de las versiones ensayadas por cada uno de ellos, que merecen oportuna respuesta en el siguiente inquirimiento.-



En suma, considero que la materialidad de los injustos reprochados, se encuentra debida, legal y acabadamente acreditada con las constancias reseñadas hasta aquí, en tanto el efectivo acaecimiento de los mismos no fue cuestionado por los Defensores Oficiales intervinentes,  votando pues por la afirmativa en la presente (arts. 209, 210, 371, inc. 1º, y 373 del C.P.P.).-



Los Señores Jueces Doctores Bustos Berrondo y Larroque, dijeron: en las razones dadas por el Señor Juez preopinante, Doctor Barski, fundamos nuestra convicción sincera para votar  en igual sentido esta cuestión.-



A LA SEGUNDA CUESTIÓN, EL SEÑOR JUEZ DR. BARSKI, DIJO:



En lo que concierne a la participación de los encartados Fernando Gastón Avallay y Carlos Antonio Godoy en los hechos cuya materialidad he tenido por acreditada en la cuestión que antecede, considero que la misma aparece incontrovertible e incuestionable, no obstante las argumentaciones instrumentadas por las esforzadas Defensas Oficiales actuantes, a partir de las manifestaciones vertidas por sus pupilos en sus respectivas declaraciones de fs. 202/210 -Godoy- y fs. 402/409 -Avallay- que, de seguido, he de merituar.-

     
En principio se impone destacar que, en cuanto al suceso ocurrido en el almacén de la calle Vicente López y Planes 6954, del que resultaron víctimas el matrimonio Carballo-Constancio, junto a sus dos hijas menores, ambos imputados coincidieron en lo substancial respecto al desarrollo de los acontecimientos, como así también en cuanto al rol que le tocó a cada cual en dicha oportunidad, en perfecta armonía con las manifestaciones de los damnificados antedichos y las sidicaciones efectuadas por éstos, en las diligencias de reconocimiento  mediante exhibición del sistema SPIS de fs. 87/vta. -Constancio- y en rueda de personas de fs. 167/vta. -Carballo-, circunstancia ésta que permite tener por debidamente acreditado el extremo en trato y dar respuesta afirmativa en el presente inquirimiento respecto del hecho en ciernes.-



Por el contrario, no ocurre lo mismo en cuanto al acontecido en primer término y del que resultó víctima fatal Franco Campeggi. Sobre el particular, sí resultan coincidentes en cuanto a que Godoy ingresó primeramente para tomar vista del lugar, incluso respecto a la excusa ensayada para hacerlo y que fue Avallay el que ingresó luego, blandiendo el arma de fuego, con la que se produjo el disparo letal, al que ambos le asignaron carácter de accidental, coincidiendo también en cuanto al posicionamiento de cada uno en el transcurso del atraco, Avallay del lado del kiosco, mientras Godoy lo hizo detrás del mostrador del cyber. Por el contrario, resultaron divergentes sus manifestaciones tanto en punto a la circunstancia de su encuentro aquel día, como así también respecto quien aportó el arma y el vehículo en el que se transportaron, achacándose recíprocamente tales circunstancias.-



Así, tras un detenido análisis de sendas declaraciones interpreto, coincidiendo con el Representante de la Vindicta Pública, no obstante las argumentaciones vertidas por ambas Defensas Oficiales en favor de sus asistidos, que tales manifestaciones trasuntan el evidente propósito de mejorar sus comprometida situación procesal, máxime teniendo en cuenta el luctuoso resultado de su ilícito accionar aquél día.-



Sobre el particular, no pueden obviarse las manifestaciones vertidas en la audiencia tanto por Lucero, a cargo del kiosco, como de Caprio, al frente del cyber, en tanto resultaron contestes, coincidentes y categóricos en situar a Avallay y Godoy en forma exactamente opuesta, lo que constituye una circunstancia para nada intrascendente toda vez que, de no ser así, Avallay carecería de excusa alguna para justificar el disparo efectuado.-



Ahora bien, si bien el referido Avallay argumentó que el disparo se produjo cuando extrajo la caja de la registradora del kiosco y la volteó, siempre detrás del mostrador, sin superar el estante superior, tal hipótesis resulta a todas luces imposible toda vez que, tomando en consideración que la víctima se hallaba sentada frente a dicho mostrador, en el box N° 14, y el proyectil ingresó  por la nuca de impúber, forzosamente la trayectoria del proyectil hubiera atravesado dicho mostrador, lo que no ocurrió en la especie, resultando también absurda la manifestación de Avallay, en sentido de interpretar que el proyectil había impactado en el  techo del local.-

 

Por otro lado, no puedo obviar tampoco las manifestaciones de Caprio en cuanto a las amenazas que le profirió quien lo redujo, arma en mano, reclamándole la entrega de más dinero, ante la exigua suma obtenida de la caja del cyber, reforzada a su vez con el accionamiento del arma, lo que lo determinó a entregar el teléfono celular, las llaves de su vehículo particular y el poco dinero que poseía, luego de lo cual el forajido se encaminó hacia la salida, escuchando al instante el disparo, estimando que el individuo se hallaba en el pasillo que separa ambos mostradores, posicionamiento que Avallay negó rotundamente en su declaración de fs. 402/409, pero que también fue corroborada por la encargada del kiosco, en tanto sostuvo que en ningún momento el individuo más alto (por Avallay) se posicionó detrás del mostrador del kiosco y si bien no lo pudo avistar, en tanto se hallaba tendida en el suelo, boca abajo tras el mostrador del kiosco, interpretó que el disparo se produjo en el pasillo que separa los mostradores del kiosco y el cyber, pudiendo apreciar, ya erguida, cuando los cacos fugaban del lugar.-



En ese orden de ideas, las referencias de la testigo Flavia Noemí Herrera vertidas en la audiencia, también se corresponden con el posicionamiento atribuido por Caprio a Avallay,  no pudiendo obviar que la nombrada escuchó la explosión y tras una interpretación personal de su orígen, ya mencionada en la cuestión anterior, giró para interiorizarse de lo ocurrido, acción que forzosamente demandó algunos instantes, superado el sobresalto, oportunidad en la que advirtió la presencia de un sujeto alto (Avallay) empuñando un arma y apuntándola hacia el fondo del local, evidentemente para cubrir la huída del lugar, junto a su compañero de avería, al que jaló de la campera que lo ataviaba para apurar el paso, tal como lo relató también coincidentemente la testigo Lucero.-



Tampoco puede soslayarse, en aval del negado posicionamiento de Avallay, el hallazgo de la vaina servida expelida por el arma empleada que informa el acta de levantamiento de rastros de fs. 96/98, resultando sumamente precisas las explicaciones de la perito balística Mariana Alicia López vertidas en la audiencia, en punto a que la expulsión de la vaina se produce del lado derecho del arma empleada y la velocidad en que se produce la misma, refiriendo que su hallazgo, detrás del mostrador, junto al freezer allí existente (ver fs. 107 y 108), se corresponde con el posicionamiento que se le atribuye a Avallay en la emergencia.-



Por todo ello, considero que la sindicación concretada a poco de ocurrido el hecho tanto por Lucero y Caprio, como así también en la audiencia cumplida, en las personas de los enjuiciados de autos, no ha perdido credibilidad ni certeza, de acuerdo a los argumentos desarrollados precedentemente, resultante del razonamiento lógico y circunstanciado, luego de analizar la prueba  merituable en esta instancia.-



En razón de todo lo expuesto, voto por la afirmativa en esta cuestión (arts. 209, 210, 371, inc. 2º, y 373 del C.P.P.).-



Los Señores Jueces Doctores Bustos Berrondo y Larroque, dijeron: en las razones dadas por el Señor Juez preopinante, Doctor Barski, fundamos nuestra convicción sincera para votar  en igual sentido esta cuestión.-



A LA TERCERA CUESTIÓN, EL SEÑOR JUEZ DR. BARSKI, DIJO:



No han sido planteadas por las partes, ni tampoco fue alegado algún factor eximente que desde el lado de la inimputabilidad, la inculpabilidad o la justificación, permitan exonerar de responsabilidad penal a los encartados, como así tampoco cualquier otro factor dirimente.-



Así lo voto, por ser mi sincera convicción (arts. 34, a contrario sensu, del C.P., 209, 210, 371, inc. 3º, y 373 del C.P.P.).-



Los Señores Jueces Doctores Bustos Berrondo y Larroque, dijeron: en las razones dadas por el Señor Juez preopinante, Doctor Barski, fundamos nuestra convicción sincera para votar en igual sentido esta cuestión.-



A LA CUARTA CUESTIÓN, EL SEÑOR JUEZ DR. BARSKI, DIJO:



He de valorar con sentido atenuante, conforme lo postulado por el Representante de la Sociedad, respecto de sendos episodios, el buen concepto del que resulta merecedor el imputado Avallay según emerge del informe socio-ambiental glosado a fs. 967/969, no así respecto de su consorte de causa Godoy, que resultó desconocido para los vecinos consultados en las inmediaciones del domicilio denunciado según consta en el mentado informe.-



A su vez, planteó el Señor Defensor Oficial a cargo de la asistencia del imputado Godoy, se considerara en favor de su pupilo los rasgos psicopáticos advertidos en el informe psicológico agregado durante el debate, en tanto conllevan para quien los registra un mayor esfuerzo para comportarse conforme a derecho, argumento que considero insuficiente y por demás dogmático, en tanto el profesional actuante remarcó que tales características: “...denotan descompromiso psico-afectivo e inestabilidad emocional y conductual. Estas características de personalidad no implican anomalía psíquica en el sentido jurídico del vocablo, toda vez que tiene capacidad para comprender las experiencias vitales y conducirse con autonomía...”, apreciación ésta que interpreto me exime de abundar en mayores consideraciones.-



A su vez, en favor del imputado Avallay, la Defensa Oficial, a cargo de la Dra. Pérez, postuló se  computara en favor de su asistido la situación de vida descripta en el informe psicológico agregado en la audiencia y concretado por la Lic. Inés Nosa, en tanto consigna otras circunstancias similares a las enunciadas respecto de su consorte de causa, sin precisar la Defensora Oficial cuál de ellas, reviste calidad distintiva o diferente para merecer su consideración en sentido diminuente de la sanción en ciernes.-



Así, con el alcance acordado, voto por la afirmativa a este interrogante, por ser mi sincera convicción (art. 40, 41 del C.P., 209, 210, 371, inc. 4º, y 373 del C.P.P.).-



Los Señores Jueces Doctores Bustos Berrondo y Larroque, dijeron: en las razones dadas por el Señor Juez preopinante, Doctor Barski, fundamos nuestra convicción sincera para votar  en igual sentido esta cuestión.-



A LA QUINTA CUESTIÓN, EL SEÑOR JUEZ DR. BARSKI, DIJO:



El Representante de la Vindicta Pública postuló al momento de alegar que se considerara, respecto del primer hecho, la peligrosidad evidenciada en la elección del comercio, colmado en su mayoría de impúberes, con su atención centrada en las computadoras, ajenos a lo sucedía en derredor suyo, tal como efectivamente lo puntualizaron ambos imputados en sus respectivas declaraciones en los términos del art. 308 del C.P.P. (fs. Cits.) y el arma de grueso calibre empleada, a la cual nadie enfrentaría. Por su parte, la Defensa Oficial rechazó tal reclamo en la inteligencia que tales circunstancias se hallarían ínsitas en el encaje legal que merecería el hecho, interpreto el del art. 166, inc. 2°, del C.P., en tanto no lo aclaró el Dr. Risuleo, planteo que considero no debe prosperar en tanto resulta trascendente en el devenir de la empresa ilícita cumplida, la escasa o nula resistencia que podían ofrecer tales clientes y, también quienes se hallaban al frente del negocio, precisamente para resguardar la integridad física de todos ellos y la propia, lo que importa un plus a la hora de mesurar la justa retribución por la conducta cumplida.-



Del mismo modo, también reclamó el Representante de la Sociedad se merituara la pluralidad de intervinientes en el primer hecho, en tanto la división de tareas evidenciada, contribuyó a la consumación del mismo, más allá del magro resultado que le significó a Avallay, tal como lo manifestaron Lucero y Caprio, lo que necesariamente debe valorarse al momento de graduar la pena a imponer.-



A su vez, coincido con el Señor Fiscal de Juicio en computar en el presente los antecedentes penales condenatorios que registran ambos encartados, Godoy (1) y Avallay (2), según las constancias anejadas a fs. 993/1007, 977/987 y la sentencia agregada en el debate respectivamente, en tanto trasuntan absoluta indiferencia hacia el reproche penal y la condena padecida, reiterando nuevamente su conducta desajustada a la norma, no obstante haber purgado pena.-



No obstante las argumentaciones esbozadas por el Dr. Risuleo en pos de rechazar el daño psicológico del menor Elías Daniel Benítez resultante de la muerte de su colateral, en la inteligencia que ello era propio de cualquier deceso de un familiar, interpreto que las circunstancias en las que se produjo la lesión letal, a pocos metros del lugar donde permanecía el referido Elías y el conmocionante desenlace, importan una huella imborrable en la psiquis del joven que lo acompañará el resto de su existencia, no obstante la terapia psicológica que  viene recibiendo tras el hecho, con evolución trabajosa tal como lo dejó en evidencia en la audiencia la profesional que lo asiste.-



También reclamó el Representante de la Sociedad se contemplara en la mensuración de la pena respecto del primer hecho, el daño psicológico padecido por Caprio, en tanto se representaba continuamente lo ocurrido aquella tarde, antes de entregarse al sueño, circunstancia que entiendo absolutamente probable empero, tomando en consideración la edad del nombrado por aquel entonces, interpreto que cuenta con mayores recursos intelectuales y emocional para sobrellevar aquella experiencia.-



Otro tanto cabe concluir respecto del daño económico padecido por Caprio, en tanto se habría visto obligado a cerrar el comercio y trasladarlo a otro local, sin éxito, según manifestó en la audiencia, circunstancia por demás azarosa y ajena al hecho que lo damnificó siendo que, además, manifestó haber sido víctima de otros robos previamente al hecho en ciernes, por lo que mal podría atribuirse a éste último la condición determinante del frustrado emprendimiento comercial.-



Finalmente, respecto de Godoy, conforme al encaje legal que he de postular oportunamente, en sintonía con lo requerido por el Señor Fiscal de Juicio, corresponde merituar la agravante genérica prevista por el art. 41bis del C.Penal ante el comprobado empleo de un arma de fuego en la perpetración del mismo.-



La utilización de un arma de fuego, entraña un mayor poder intimidante y vulnerante frente a la integridad física como valor jurídico tutelado penalmente, se hallan ínsitas en el empleo de armas, sean o no de fuego, pero  cuando el segundo párrafo del art. 41bis -introducido por la ley 25.297 que receptó la nutrida y acendrada jurisprudencia sobre el tema- que contempla la agravante en análisis, excluye su aplicación cuando está contenida como elemento constitutivo o calificante del delito, tal apartamiento no alcanza al caso que nos ocupa, donde al momento de encuadrarse el hecho ya tenido por probado, el tipo a escogerse no hará referencia a las armas de fuego,  tal como es el caso del art. 104 del código de fondo, sino a aquel elemento propio o impropio que aumente la capacidad ofensiva del hombre.-



Queda claro entonces que pese a la extensión  del vocablo,  la relación existente  de género-especie entre las armas y las de fuego, no importa incurrir en un doble agravamiento ni consecuentemente en una supuesta violación del principio constitucional “non bis in idem”, en tanto la prevención general nos conduce a pensar que quien se valga de semejante artefacto ofensor para la comisión de un injusto, será pasible de un castigo mayor. 



Por otra parte el legislador ha realizado una interpretación auténtica de la situación a través  de la ley 25.882, al modificar el art. 166, inc. 2°, del digesto fondal, lo que se plasmó más nítidamente en los antecedentes legislativos de la norma, donde expresamente quedó patentizado que la intensificación de la sanción ante el empleo de arma de fuego era aclaratorio, pues ello ya se encontraba contenido en el art. 41 bis. de la ley represiva.-



Por el contrario, pese al requerimiento del Señor Fiscal de Juicio interviniente en pos de merituar en tono intensificante de la pena a imponer a los encartados de autos, el afán y voracidad delictiva emergente de la perpetración de los hechos en forma sucesiva y prácticamente sin solución de continuidad, interpreto al igual que la esforzada Defensa Oficial actuante que ello per se se halla previsto por las pautas que establece el art. 55 del C.Penal, de aplicación al caso de autos, conforme a la independencia de los hechos cumplidos.-



No ha de correr la misma suerte la reclamada modalidad cumplida en el segundo hecho respecto de Godoy, resultante de haber apuntado a la cabeza de las menores allí presentes, una de ellas portadora del síndrome Down, cuya resistencia o posibilidad de defensión resultaba acotada a su colateral, importan un exceso innecesario en la intimidación hacia las víctimas que permanecieron impávidas ante su requerimiento predador.-



En tal inteligencia, con los alcances y salvedades efectuadas, voto por la afirmativa en el presente inquirimiento (art. 40 y 41 C.P. 209, 210, 371, inc. 5º, y 373 C.P.P.).-



Los Señores Jueces Doctores Bustos Berrondo y Larroque, dijeron: en las razones dadas por el Señor Juez preopinante, Doctor Barski, fundamos nuestra convicción sincera para votar en igual sentido esta cuestión.-



A LA SEXTA CUESTION, EL SEÑOR JUEZ DR.BARSKI, DIJO:



Es mi libre y sincera convicción, que por los argumentos expuestos y coherentemente con el resultado que arroja el tratamiento de las cuestiones precedentes, corresponde dictar veredicto de culpabilidad, en contra de FERNANDO GASTÓN AVALLAY y CARLOS ANTONIO GODOY, cuyas demás circunstancias personales obran en el acápite.-



Los Señores Jueces Doctores Bustos Berrondo y Larroque, dijeron: en las razones dadas por el Señor Juez preopinante, Doctor Barski, fundamos nuestra convicción sincera para votar en igual sentido esta cuestión.-

María Graciela Larroque 

-Presidente-

Fernando Bustos Berrondo                   Marco Tomás E. Barski

    -Vicepresidente-

                     —Vocal-

Ante mí:

Vanina Andrea Navarro

-Auxiliar Letrada-

En Mercedes, a los   6  días del mes de julio de dos mil diez, reunidos los Sres. Jueces del Tribunal en lo Criminal Nº 2 Departamental, Dres. María Graciela Larroque, Fernando Bustos Berrondo y Marco Tomás Estanislao Barski, a efectos de dictar sentencia se trajo a despacho la causa Nº 4150/721, seguida a FERNANDO GASTÓN AVALLAY y CARLOS ANTONIO GODOY, por los delitos de HOMICIDIO AGRAVADO POR NO HABERSE LOGRADO EL FIN PROPUESTO AL INTENTAR OTRO DELITO Y POR ALEVOSÍA, EN CONCURSO REAL CON ROBO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO Y ROBO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO EN GRADO DE TENTATIVA en Moreno (B), procediéndose a efectuar el sorteo de practica, resultando del mismo que en la votación los Sres. Jueces deberán observar el orden siguiente: Dres. Barski, Bustos Berrondo y Larroque.-



El Tribunal planteó las siguientes cuestiones:



PRIMERA: ¿Que calificación merecen los hechos por el cual los encartados fueron declarados culpables?



SEGUNDA: ¿Que pronunciamiento corresponde dictar?



A LA PRIMERA CUESTIÓN, EL SEÑOR JUEZ DR. BARSKI, DIJO:



Los hechos cuya materialidad se tuvo por debidamente acreditada, corresponde que sean tipificados como HOMICIDIO EN OCASIÓN DE ROBO (Hecho N° 1) y TENTATIVA DE ROBO CON ARMA DE FUEGO CUYA APTITUD PARA EL DISPARO NO PUDO SER ACREDITADA (Hecho N° 2), AMBOS EN CONCURSO REAL ENTRE SÍ, por los que deberá responder a título de coautor material penalmente responsable el encartado CARLOS ANTONIO GODOY,  mientras que FERNANDO GASTÓN AVALLAY habrá de hacerlo como autor penalmente responsable de los de ROBO CON ARMA DE FUEGO APTA PARA EL DISPARO y HOMICIDIO CRIMINIS CAUSA y coautor penalmente responsable del de TENTATIVA DE ROBO CON ARMA DE FUEGO CUYA APTITUD PARA EL DISPARO NO PUDO SER ACREDITADA, todos en concurso real entre sí, conforme la norma de los arts. 42, 45, 55, 80, inc. 7º, 165 y 166, inc. 2º y mismo inciso “in fine” del C.P.-



Me aparto parcialmente del encaje legal postulado por el Señor Fiscal de Juicio al momento de alegar en tanto interpreto que en el primer hecho la conducta desplegada por el encartado Godoy así lo justifica, en tanto el letal resultado no fue perseguido por éste, aún cuando forozosamente debía representarse tal posibilidad, en virtud del empleo de un arma de fuego para su perpetración, consecuencia que ignoró o bien asumió como un riesgo más que decidió afrontar y efectivamente ocurrió, agravando el hecho despojatorio en el que participó, más no con el plus que pesa en cabeza del coimputado Avallay, en tanto respondió a una motivación diferente y exclusiva a su persona, como lo justificaré de seguido.-



En punto a la tipificación escogida respecto de Godoy en el primer hecho, se ha expresado que: 2“Cuando en la comisión del delito de robo se verfica una doble agravación por resultar un homicidio y por el empleo de armas, la conducta debe encuadrarse -en el plano de los delitos contra la propiedad- en la figura típica agravada prevista por el art. 165 del Código penal, ya que la del artículo 166, inciso 2º del mismo cuerpo legal queda absorbida por aquella; y es en virtud de esta absorción -pues se trata de un supuesto específico de concurso aparente por subsidiariedad-, que no existe óbice para aplicar a su vez la norma del artículo 41 bis del ordenamiento sustantivo” (conf. TC0002LP 19909, RSD-833-9, S 25-8-2009, Juez MAHIQUES (MI), tal como se resolvió en la quinta cuestión del veredicto, ahondando el fallo citado que: “La excepción prevista en el segundo párrafo del artículo 41 bis del Código Penal no resulta aplicable al delito de homicidio en ocasión de robo -art. 165 del C.P., que no contempla en su especial conformación típica a la violencia o intimidación contra las personas mediante el empleo de un arma de fuego como elemento constitutivo o calificante”, justificando ampliamente aquel temperamento adoptado, tal como se venía anunciando.-



Por lo demás, respecto de Avallay arribo a una conclusión más gravosa tomando en consideración la actividad desplegada y el fatal desenlace que produjo, con absoluto dominio y clara determinación de su parte, en tanto descartada la manipulación de la caja registradora del kiosco, la insatisfacción transmitida a Caprio por el exiguo monto de dinero entregado y la amenaza de cegar su vida en caso de no entregarle más, reforzada con el accionamiento de la corredera de la pistola, circunstancia que determinó al referido Caprio a entregar su teléfono celular, las llaves del vehículo de su propiedad y el escaso dinero que llevaba consigo, no resultaron suficientes para aplacar el ánimo de Avallay que, sin más, accionó el arma no bien se dirigía hacia el exterior, en el pasillo existente entre ambos mostradores con el resultado ya conocido, en clara y evidente demostración del resentimiento por la escasa cantidad de dinero despojado en la empresa ilícita, constitutiva del supuesto previsto en la parte final del inciso 7º del art. 80 del C.Penal.-



Tal actitud se corresponde además con las  apreciaciones vertidas por la Lic. Inés Nosa en el informe psicológico producido y agregado en el debate en tanto consignó respecto de Avallay que: “...presenta una personalidad con rasgos psicopáticos, marcada por una indiferencia afectiva, actitudes impulsivas, inestabilidad emocional y conductal lo cual se vuelca en dificultades para una adecuada interrelación y adaptación social. Estas características de personalidad no implican anomalía psíquica en el sentido jurídico del vocablo, toda vez que tiene capacidad para comprender las experiencias vitales y conducirse con autonomía...”.-



En la marcada dirección corresponde poner de resalto las manifestaciones de la perito balística Mariana Alicia López respecto a la fuerza necesaria para accionar la cola del disparador de una pistola calibre 9mm., por su magnitud, reclama una acción dirigida hacia ese resultado, descartando una manipulación torpe por parte de quien la ejecuta,  según lo argumentó el imputado de autos en su declaración del art. 308 del C.P.P. (fs. 402/409) y se contrapone a sendas condenas por hechos contra la propiedad, mediante el empleo de armas (sg. fs.977/982vta. y la sentencia agregada en el debate respectivamente), circunstancias todas éstas  demostrativas del dolo directo.-



A todo evento, para el hipotético caso que ello no bastara para sostener dicho encaje legal, no puede soslayarse que la realización del disparo en el interior de un local colmado de clientes sentados frente a las computadoras y la dirección en que fue efectuado el mismo, de acuerdo a la lesión padecida por la víctima, permite concluir válidamente, sin temor de incurrir en arbitrariedad alguna, que sólo un milagro podía evitar el luctuoso resultado, importando todo ello el dolo que la doctrina ha denominado de “consecuencias necesarias” (indirecto), en el que prevalece la intelección de que todas las consecuencias se debían producir con seguridad aunque no fueran perseguidas con la fuerza del propósito, circunstancia que habilita legítimamente también la aplicación de figura del art.  80, inc. 7º in fine, del C.P.-



Es de toda obviedad que producido el desapoderamiento en el kiosco-cyber, el magro resultado no satisfizo a Avallay y, por ello, dio rienda suelta a su contrariedad, importando ello una conducta independiente y no comunicable a su consorte de causa, ante orfandad probatoria sobre el particular, máxime tomando en consideración el desempeño de Godoy en el hecho posterior, utilizando la misma arma en forma intimidatoria, aunque sin efectuar disparo alguno, pese a amenazar con hacerlo a Carballo y sus dos pequeñas hijas, como así tampoco a Constancio que lo desafió a hacerlo mientras lo hacía retroceder sobre sus pasos hacia el exterior del local.-



Se impone justificar la exclusión de la agravante de alevosía en el homicidio del que resultó víctima Franco Campeggi a fin de motivar adecuadamente el presente decisorio y, en tal sentido, es dable destacar que es pacífica la doctrina y jurisprudencia en señalar que se verifica tal supuesto cuando se emplean medios, modos o formas -en la ejecución del hecho- que tiendan directa y especialmente a asegurar el homicidio, sin riesgo para el autor. Objevivamente, es necesario que la víctima se encuentre en un estado de indefensión que le impida oponer resistencia que se transforme en un riesgo para el agente. No es indispensable la ausencia total de posibilidades de resistencia, pues la agravante es compatible con la posibilidad de una resistencia mínima contra el ofensor, procedente de la actividad de la víctima o de un tercero, que deban oponerse a la agresión (conf. Código Penal de la Nación, comentado y anotado, Andrés José D'Alessio, 2a. de. Actualizada y Ampliada,  T° II, pág. 15, de. La Ley), circunstancia existente en el caso de autos, dada la gran cantidad de clientes en el local en derredor suyo, más allá de la posición absolutamente desprevenida de la víctima.-



En la citada obra también se destaca que, subjetivamente, el tipo requiere que el autor obre sobre seguro, esto es, sin el riesgo que puede significar la reacción de la víctima o de terceros con el fin de oponerse a la agresión. Ello requiere la preordenación de la actividad del agente para actuar con esa seguridad, es decir la procuración o el aprovechamiento del estado de indefensión, lo cual no implica necesariamente una premeditación (serena y fía deliberación). La doctrina ha entendido que la exigencia típica consistente en el ánimo de aprovecharse de la indefensión de la víctima constituye un elemento subjetivo del tipo distinto del dolo, pues la sola existencia de la indefensión de la víctima no basta para que el tipo penal se configure. Esta idea se vio reflejada en la jurisprudencia, al sostener que “la alevosía requiere una situación de indefensión total de la víctima como requisito típico objetivo, aunada al conocimiento de esa situación en el tipo subjetivo (dolo), y a un elemento del ánimo, que consiste en 'aprovecharse' de tal indefensión para cometer el delito. No cualquier homicidio de un indefenso es alevoso, como lo prueba la circunstancia de que nadie considera tal al homicidio llamado 'piadoso'. La alevosía requiere este elemento subjetivo del tipo distinto del dolo que llamamos 'elemento del ánimo' o de 'disposición interna', análogo al del hurto calamitoso y al de otros pocos tipos penales” (ob. citda. Págs. 16/17), circunstancia no acreditada en el caso que concita nuestra atención.- 



Finalmente, respecto del hecho que damnificó al matrimonio Carballo-Constancio, considero que aún  cuando los imputados de autos admitieron que emplearon la misma pistola que en el hecho anterior y había sido disparada,
prueba irrefu-table de su aptitud para el disparo, no existe constancia alguna que permita sostener con la certeza que reclama el juicio de reproche penal, que el arma aún tuviera proyectiles en su interior, para que dicha aptitud resultara plena e incontrovertible, más aún tomando en consideración que Godoy, aún con el desafío de Constancio, relevado renglones más arriba,  pudo hacerlo eventualmente y no lo hizo, dejando planteado el interrogante que interpreto debe ser resuelto de conformidad con el principio contenido en el párrafo 3º del art. 1º del Rito Penal.-



Así lo voto, por ser mi íntima y sincera convicción (arts. 210, 373 y 375, inc. 1º, del C.P.P.).-



Los Señores Jueces Doctores Bustos Berrondo y Larroque, dijeron: en las razones dadas por el Señor Juez preopinante, Doctor Barski, fundamos nuestra convicción sincera para votar en igual sentido esta cuestión.-



A LA SEGUNDA CUESTIÓN, EL SEÑOR JUEZ DR. BARSKI, DIJO:



Sobre la base de todo lo expuesto y la actividad desplegada en el hecho sub-examine por el enjuiciado, por unanimidad en cuanto a las agravantes y atenuantes postuladas, propongo se CONDENE a FERNANDO GASTÓN AVALLAY como autor penalmente responsable de los delitos de ROBO CON ARMA DE FUEGO APTA PARA EL DISPARO y HOMICIDIO CRIMINIS CAUSA y coautor penalmente responsable del de TENTATIVA DE ROBO CON ARMA DE FUEGO CUYA APTITUD PARA EL DISPARO NO PUDO SER ACREDITADA, todos en concurso real entre sí, a la pena de PRISIÓN PERPETUA, ACCESORIAS LEGALES, COSTAS y DECLARACIÓN DE REINCIDENCIA, ello en virtud de que a la fecha de comisión de los delitos discriminados como número uno y dos, no había transcurrido el plazo previsto en el art. 50 del Código fondal, desde que cumpliera pena privativa de libertad impuesta por sentencia firme del Tribunal en lo Criminal Nº 3 Departamental, en causa N° 74/07 (ver fs. 978/982 vta.), en la que resultó condenado el 22/05/07 a la pena de tres (3) años y diez (10) meses de prisión de cumplimiento efectivo, por resultar autor penalmente responsable de los delitos de robo calificado por el uso de arma de fuego cuya aptitud no pudo ser acreditada; condena que venció el 04 de diciembre de 2008, previo obtener el beneficio de libertad condicional con posterioridad al 19/06/07 según resulta de fs. 985vta. (arts. 5, 12, 19, 29, inc. 3º, 40, 41, 42, 45, 50, 55, 80, inc. 7º in fine, y 166, inc. 2º, y mismo inciso “in fine” del C. Penal; 210, 368, 373, 375, inc. 2º, 530 y 531 del C.P.P.) y a CARLOS ANTONIO GODOY como coautor penalmente responsable de los delitos de HOMICIDIO EN OCACIÓN DE ROBO y TENTATIVA DE ROBO CON ARMA DE FUEGO CUYA APTITUD PARA EL DISPARO NO PUDO SER ACREDITADA, AMBOS EN CONCURSO REAL, a la pena de VEINTICINCO (25) AÑOS DE PRISIÓN, accesorias legales y las COSTAS del proceso (arts. 5, 12, 19, 29, inc. 3º, 40, 41, 42, 45, 55, 165 y 166, inc. 2º “in fine” del C. Penal; 210, 368, 373, 375, inc. 2º, 530 y 531 del C.P.P.).-



Tal mi voto.-



Los Señores Jueces Doctores Bustos Berrondo y Larroque, dijeron: en las razones dadas por el Señor Juez preopinante, Doctor Barski, fundamos nuestra convicción sincera para votar en igual sentido esta cuestión.-



Con lo que terminó el acto, que firmando los Señores Jueces:

María Graciela Larroque 

-Presidente-

Fernando Bustos Berrondo                   Marco Tomás E. Barski

    -Vicepresidente-

                     —Vocal-

Ante mí:

Vanina Andrea Navarro

-Auxiliar Letrada-

Mercedes,  6  de julio de 2010.-




AUTOS Y VISTOS:






Por los fundamentos consignados en el acuerdo que precede el Tribunal, por unanimidad, RESUELVE:






CONDENAR a FERNANDO GASTÓN AVALLAY como autor penalmente responsable de los delitos de ROBO CON ARMA DE FUEGO APTA PARA EL DISPARO y HOMICIDIO CRIMINIS CAUSA y coautor penalmente responsable del de TENTATIVA DE ROBO CON ARMA DE FUEGO CUYA APTITUD PARA EL DISPARO NO PUDO SER ACREDITADA, TODOS EN CONCURSO REAL ENTRE SÍ, a la pena de PRISIÓN PERPETUA, ACCESORIAS LEGALES,  DECLARACIÓN DE REINCIDENCIA  y las COSTAS del proceso (arts. 5, 12, 19, 29, inc. 3º, 40, 41, 42, 45, 50, 55, 80, inc. 7º in fine, y 166, inc. 2º, y mismo inciso “in fine” del C. Penal; 210, 368, 373, 375, 530 y 531 del C.P.P.);

         



CONDENAR a CARLOS ANTONIO GODOY como coautor penalmente responsable de los delitos de HOMICIDIO EN OCACIÓN DE ROBO y TENTATIVA DE ROBO CON ARMA DE FUEGO CUYA APTITUD PARA EL DISPARO NO PUDO SER ACREDITADA, AMBOS EN CONCURSO REAL, a la pena de VEINTICINCO (25) AÑOS DE PRISIÓN, accesorias legales y las COSTAS del proceso (arts. 5, 12, 19, 29, INC. 3º, 40, 41, 42, 45, 55, 165 y 166, inc. 2º “in fine” del C. Penal; 210, 368, 373, 375,  530 y 531 del C.P.P.);

                        Regúlanse los honorarios del  letrado interviniente, Dr. JORGE EDUARDO BELLIDO (T° XLIII, F° 172, C.A.S.I.), en carácter de representante de la Particular Damnificada Sra. Claudia Molina, en la suma equivalente a TREINTA (30) JUS, con más el porcentaje de ley (arts. 1; 2; 9, I- 17 d), 15, 16, 54 y cc. ley 8904, y 534 del C.P.P.).-






Hágase saber, regístrese y consentida, dense los informes de ley. Oportunamente, archívese.-

María Graciela Larroque 

-Presidente-

Fernando Bustos Berrondo                   Marco Tomás E. Barski

    -Vicepresidente-

                     —Vocal-

Ante mí:

Vanina Andrea Navarro

-Auxiliar Letrada-

